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SECRETARIA CONCEJO 

-c-b 1% 
APRUEBA ADJUDICACIÓN DE PROPUESTA 
PUBLICA DENOMINADA "PROCESAMIENTO 
EXAMENES CARDIOVASCULARES Y 
CANASTA BÁSICA CESFAM 2019-2020", ID 
584264-17-LQ19, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 5 J U L lG19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3117 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 
436 del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 102, realizada el jueves 04 
de julio de 2019; Memorándum N° 111 de Alcalde de 28 de junio de 2019; Decreto 
Alcaldicio Exento No 2464 de 24 de mayo de 2019, que nombró subrogante en el cargo de 
Secretario Municipal, a don Germán Muñoz Navarro, que no se acompaña, por ser de 
público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, la adjudicación de la propuesta 
pública denominada "Procesamiento Exámenes Cardiovasculares y Canasta Básica 
CESFAM 2019-2020" ID 584264-17-LQ19, a Laboratorio Clínico Medicina Nuclear 
Ltda., R.U.T No 78.022.810-5, de acuerdo a los porcentajes de descuento sobre Arancel 
FONASA, Nivel 1, ofertados en el formulario N° 6 y, considerando un presupuesto 
referencial de $171.392.000 (ciento setenta y un millones trescientos noventa y dos mil 
pesos) impuestos incluidos; plazo de duración del contrato, será de 12 meses contados 
desde el 1 O de julio de 20 19 hasta el 9 de julio de 2020, con fmanciamiento municipal 
presupuesto de salud 2019, el presupuesto para el año 2020 será determinado en el 
presupuesto correspondiente. 

2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección 
de Asesoría Jurídica para la elaboración del contrato respectivo y, a la Secretaria 
Comunal de Planificación para que a través de su Departamento de Licitaciones 
publique la correspondiente adjudicación en el portal www.mercadopúbico.cl. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

BARONTI 
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